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DE L» MOVINCI* DE LEON 
PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q ) , S. M . la Reina Dolía 
Victoria Eugenia jrSS. AA. RR. el 
Príncipe de Astarlai e Infante!, con-
Untan tln novedad en ta Importante 
•alud. 

De Igual beneficio dlifrutan la* 
damdt perionat de la Auguita Real 
Familia. 

tS taH dal di* í i t n u m de IDSO) 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

REAL ORDEN NCM. 185 
lime. Sr : Per Resieiárdcne»de 

•Sosto y circulare» telegriflcss de 
8 de teptlembte y 19 de octubre úl-
ttanoi, ae resteblecleron las guias 
para la circulación de toda clase de 
ganado, con la advertencia de que 

Sra expedir las corretprndlentes al 
atinado a provincias fronterizas, 

era necesaria la previa autorización 
de este Ministerio. Encaminadas las 
medidas que anteceden, no ya «dio 
• conieguir una conveniente dlstrl* 
b u d í n , sino a evitar el posible con
trabando con las naciones llmltrcfos, 
era de neceilded mantenerlas en vi
gor mientras no se reitabteclera la 
normalidad en los precios del gana
do, o, por lo menos, se adquiriera 
la convicción de que cesaban Isa tx-
pottaclones fraudulentas; y como 
de los antecedentes que al efecto 
se reciben en este Departamento, 
resalta que en Portugal se acrecien
ta la ciift de Isa especies ovina, ca
prina, mular y bovina, en proporcio
nes que permiten suponer ha de que
dar asegurado su comunw'proplo.y, 
por otra perte, si algún déficit tuvie
re, la situación actual deloscam 
blos no parece natural que deje 
maig?n de gonxncla a los que pro-
tenaieian realizar el comercio Ilícito 
de reses Internárdolas en el territo
rio de la vecina República lusitana, 
es llegado el momento de modificar, 
en cuunto sea factible, el régimen 
acto»! de clrculodón, dando mayo 
res txllldbdes en la expedición de 
gulas, en forma que significando un 
paso más hacia ID normalidad, redtn 
de tal mcdldu en bentfclo ds los In
tereses de la ganadería nacional. 

En su coniecuencla, 
S. M . el Rey (Q. D. Q ) se ha 

servido dUpontr lo siguiente: 
Primero. Con cbjetodefeclillar 

los envíos de ganado de una provin
cia a otra, y dar asi mayor rppldez 
al tbisleclml&nto general del país, 

tas gulas para su circulación serán 
expedidas por los Alcaldes del pun
to de procedencia para todas las de 
destino, con las excepciones si
guientes: 

a) Cuando el ganado de cual
quiera de las especies Vaya comlg 
nado a Guipúzcoa, Navarra, Hues
ca. Lérida y Gerona. 

b) Cusndo se trate de ganado de 
cerda, mayor de seis mete», desti
nado a las de Pontevedra, Oreme, 
Zamcra. Salamanca, Cáceres, Ba
d i l z y HuelVa. 

Segundo. Las gulas para la cir
culación del ganado de toda* clases 
para las provincias llmftrcfes con 
Francia y las del ganado de cerda 
mayor de seis meses destinado a las 
fronterizas con Portugal, tendrán 
que ser previamente autorizadas por 
este Ministerio, requisito sin el cual 
los Qobernndorts civiles no podrán 
expedirla*. 

Recibida la aulcrlzsclón, la Auto
ridad gubernativa dará cuenta de la 
salida del ganado al de la provincia 
receptora y a este Centro, Indicando 
jos nombres del remitente, conslg-
natorlo, número de cabezas, clase 
de ganado y ¡ punto de destino, con 
el fin de comprebar su llegada y dis
tribución y adoptar laspreceuclcnes 
convenientes para evitar el posible 
contrabando. 

Tercero. Los cerdos de ala me
nores de seis meses circularán en
tre las provincias Interiores y matf-
tlmas con sólo la gtia que se exige 
en la regla primera, y los que vayan 
destinados a las Hmrarífes con Por
tugal, Justificarán este extremo me
diante certificado expedido por el 
Inspector municipal de H'glene y 
SenldadPecuaria del término de pro
cedencia o del Veterinario del Ayun
tamiento en donde se t f efús la ope
ración de compra, acompasando di
cho ceitif taido con la gula de dren-
laclón. 

Cuarto. Ette Ministerio, previa 
petición hecha en forma por la res
pectiva Junta provincial de Subils-
tenclas, podrá delegar en los Qcber-
naderts clvlln la facultad de auto
rizar la expedición de gulas para las 
provincias fronterizas, en los dias de 
ferias o mercados tradicionales o 
cuando circunstancias locales justi
ficadas aconsejen tal medida. 

Quinto. Los Gobtrnadoi es civiles 
de las zonas fronterizas, de acuer
do con el Delegado de Hacienda, y 
utlllzsndo los seivlclos de les Cuer
pos de Aduanas, Csrtbineros, 
Guardia civil. Alcaides y demás 
Agentes de su autoridad, continua
rán ejerciendo una escrupulosa vi 
gllancia, con objeto de evitar a toda 
costa el contrabando de reses; y 

Sexto. A fin de que pnedan com
batirse deUdsmente los focos de 
glosopeda aptrecldo* en la* pro
vincia* de Barcelona, Gerona, Lé
rida y Madrid, y de acuerdo con lo 
prevenido en la* Realea órdenes 
del Mlnlterlo de Fomento de 6 de 
diciembre de 1919 y 28 de febrero 
próximo pasado, y orden telegrá
fica de la Dirección general de 
Agricultura, de 22 del referido mes 
de diciembre, queda prohibida, has
ta que otra cosa se disponga en 
contrario, la facturación desde cual
quiera de las estadones de las 
referidas provincias o su salida de 
las mismas por carreteras, camine* 
y vereda*, del ganado bovino, ovi
no, caprino y porcino que vaya con
signado al resto de España. 

De Real orden lo participo a V. 1. 
a los efectos correspondientes. 

Dios guarde a V. I . mucho* aftos. 
Madrid, l . " de marzo de 1920.—7e-
rdn. 
Stñor Subsecretario de este Minis

terio. 
(Gaoft del di» 2 de mena de 1980; 

üabUfflo eiril i t la prorlneii 
CIRCULAR 

Con esta fecha me haga nueva
mente cargo del mando de esta pro
vincia, cesando en el mismo el se-
flor Presidente de !a Audiencia pro
vincial, que lo desempeñaba interi-
ñámente. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León 7 de marzo de 1920. 
Eduardo Rosón 

VEDADO D E CAZ1 
Por la presente, y en Vista de lo 

que resulta del expediente Instruido 
con motivo de instancia suicrita por 
D. Juan Fernández Sclls, arrenda
tario del aprovechamiento de la caza 
del monte de Manzana), Monteáis-
gre y La Silva, pertenecientes al 
Ayuntamiento de Vlllegatón, en so
licitud de q!>e tecn vedados de ca
za, teniendo en cuenta los li.f jrmes 
que van unidos a dicho expediente, 
he acordado con fecha da hay, y con 
arreglo a lo que diepone el art. 10 
del Reglamento psra la aplicación 

de la ley de Caza, declarar vedado 
de caza dichas fincas. 

León 4 de marzo de 1630. 
hl Oobernedor interino, 

José Rodríguez 

D O N J O S É R O D R I G U E Z . 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTAFRaVIfrclA. 
Hago saber: Que D. Benjamín 

Llórente Mazaruda, vecino de Bo
llar, apoderado de 'os Sret. «Ste-
phens, Colsa y Compifiia,» h* pre
sentado el proyecto de las obra* 
que dlchi Compañía plenrs ejucutar 
para aprovechar 20 litros de agua 
por segundo, derivados del tf For
ma, en término de Campesolillo, 
Ayuntamiento de La Putb.'a d i Llllo, 
cuya concesión fué solicitada per el 
misma en 15 de septiembre da 1919 
y publicada en el BOLETIN OFICIAL 
de 17 de octubre del mismo tilo. 

La toma de agua se situará en el 
sitio denominado «Roquera,» a 270 
metros del kilómetro 16, bectóme-
tro 3, de la carretera de Bofiar a 
Tama, y se hará abriendo una zan
ja en la margen derecha del rio For
ma, y por la propia pendiente del 
canal, el agua entrará en él sin ne
cesidad de construir prese: sólo se 
proyecta un muro q^e entra en e! 
rio, tres metros próximamente, y 
que producirá un pequeño remanso 
que facilitará la entrada del igua en 
el canal que la conduce al lavadero. 

El agua, después de limpia, por la 
decentadón que sufre en las do* 
balsas que se esUbitcen, Vue!v¿ a' 
rio 270 metros ¿guas ¿bajo ds la 
toma. 

Las obras se ejecutarán en terre
no común del término de Ci>m?os3-
llllo, Ayuntamiento de Ls Putbia de 
Llilo. 

t Lo que se hace público a iln da 
que durenta un plazo de treinta días 
puedan presentar sus reclamaciones 
las perronax o entldndc: que se con
sideren F-'judlcBiiaa con las obras; 
advirtlcndo que el proyecto citará 
expuesto al público en la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provincia. 

Leda 25 de febrero ds 1920. 
José Rodríguez 
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OBRAS PUBLICAS P R O V I N C I A D B L B Ó N 

RBLACIÚN nomina) de propietarios, rectificada, a qulenat en todo o parte te 
han de ocupar fincas en el término municipal de Castrocontrlgo, con la 
conitrucción del trozo 5 * de la carretera de tercer orden de Astorga a 
Putbla de SanabrlH. per Sftntlagomlllesr 

Númtro 

NombrM d« loi propieUr O l i H d t 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
I I 
18 
13 
14 
1S 
16 
17 
18 
IB 
20 
SI 
22 
25 
24 
25 
26 
27 

30 
51 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
59 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 

D. Arg 1 Cwr acedo 
Aurelio Carracedo 
Angel Tenorio 
Vlctorlimo Esteban 

D.s Irene Paramlo 
D-"Celestlno Sancha 

> Juan López 
> Miguel Carracedo 
> Cruz Cedlerno 
» Celestino Cadlerno 
> Demetrio Stnchi 
> Manuel Puente 
> Vicente Carracedo 
> Avellno Domínguez 
> Faustino Puente 
> Pedro Santos 
» Andrés Carracedo 
> Celestino Sancha 
> José Huerga 
> Servando Paramlo 
> Ignacio Madera 

D.* Irene Paramlo 
María Carracedo 

D. Amallo Cadlerno 
Manuel Puente 
Indalecio Puente 

D." Irene Paramlo 
D. Prandaco Puente 

> Manuel Carracedo 
> Andrés Carracedo 
> Emilio Rlesco 
» Cruz Cadlerno. 
» Juan López 
> Santiago Santos Cadlerno., 
> Severo Bttébanez 

D.* Irene Paramlo 
D. Juan Domínguez 

» Lorenzo Prado 
D.m Ramona López 
D. Basilio Gorda 

» Victoriano Fuente 
> Ramón Eittban 

Máximo Domínguez 
R*món Ektebnn 
Nlco ds Preda 

D.'RMnona López.. 
D. Celettino S¿ndu 
D.* María Lápez 
D. Joaquín Madera < 

» Emilio Fuente 
» Baltasar Fuente 
> Indalecio Fuente 
> Leandro Frontaura 
» Mariano Teruelo 
» Ernesto Sancha 
» Ramón Eittban 
» Felipe Fuatel 
> Crúz Cadlerno 
> Manuel Catracedo.. 

D." Salvadora Cesado 
D. Paulino Fuente 

>. Manuel Fuente 
> Celestino Sancha 
» Eml lo Rlesco 

D.* María Carracedo 
D. Mariano Teruelo 
» Emilio Fuente 
> Baltasar Lipez 
€ Agaplto Pernla 
> Domingo Huerga 
> Celestino Cadlerno 

D." Carmen Cadlerno 
D. Santiago Santos Cadlerno. 

> A'onso Carracedo 
> Domingo Caifcajo.. 

D." Herminia Santos 
D. Antonio Madera 

> Benigno Prado 
I > Francisco Fuente 

Negare] Tierra 

Nembru de loe propiettriee 

80 
81 
82 
85 
84 
85 
88 
87 

80 
91 
92 
93 
94 
95 
91 
97 
98 
99 

ICO 
101 
102 
105 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
135 
154 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
183 

D.* Darla Cadlerno 
D. Leandro QH 
D * Herminia Santos 
D Antonio Madera 

> Vicente Garda Huerga.. 
> Antonio Madera 
> Pedro Pérez 
> Julio Rlesco 
> Cristóbal Huerg 
> Ramón Pernla 

D." Teresa Pernla 
Petronila Gírela 

D. Cruz Cadlerno 
Antonio Esteban 

D * Carmen Cadlerno 
D. Tirso Santos 

Fidel Huerga 
Eluardo Casado 
Simón Puente 
Cruz Cadlerno 

D.* Carmen Cadlerno 
D Santiago Cadlerno 

> Marco» Huerga 
> Miguel Puente • 
> J oié Batalla 
> Francisco Puente 
> Agaplto Pernla 
> Vlctoilno Esteban 
> Daniel Esttban 
» Nicolás Prade 
> Celestino Cadlerno 
> Juan López 
> Cristóbal Huerga 
> Bml.lo Rlesco 
> Ptblo Fuente 
» Felipe Fuste! 
> Manuel Puente 
> Antonio Estiban 

D.* Angela Pér<z 
Viuorlna Sancha 
Mtrla L íp t z 

D. R imón Calabozo.... 
Andrés Carracedo 

D.* Marta Carracedo 
D. Pablo Fuente 

> Domlrgo Carbajo 
> Jerónimo Campo 

D." María López 
D. Paulino Santos 

> Basilio Gírela , 
> Paulino Fuente 
> José Campo 
» Sentlcgo Santos 
> Herminio Santos 
> Juan López 
> Amallo Cadlerno 
> Francisco Fuente 
> Juan Domínguez 
> Franclico López 
> Jerónimo Campo 
> Paulino Puente 
> Máximo Domínguez.. . . 
> Juan Poremlo 
> Pedro Pérez 
> Francisco Rlesco 
> José Madera 
> Antonio Esteban 
> Sllveslr» Esteban 
» Fraticlicn Fuente 
> Nicolás Prada 

D.* Ramona López 
D. Máximo Domínguez... • 

» Silvestre Esteban 
> Simón Fuente 
> Domingo Catbajo 
> José Huerga 
> Angel Carracedo 
> Melchor Teruelo 

Se Ignora 
D. Santiago Santos 
• Marcial Pernla 
> Joaquín Rlesco 
> Paulino Puente 
> José Campo 

Vecindad 

Nogareji Tierra 

Cltae 4* tanca» 

(Se continuaré) 
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M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Higo Mber: Que por O. Miguel 

M . Granizo, vecino i t Ltán, en re
presentación de la Sociedad«Anglo-
Hispana», domiciliada en Matailana, 
te ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el d(a 24 del 
mes de diciembre, a las once hora», 
una solicitud de registro pidiendo la 
demash da hulla llamada 2 * Oíma-
i /a a Collín, sita en el Ayuntamien
to de Matallana. Haca la designa
ción en la forma siguiente: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
tCollln.» núm. 2,313; «Mercedes,» 
núm. 3.757; «Manuela,» núm. 2.270, 
y «Segando,» núm. 3,085. 

Y hahtendo hecho constar esta 
Interesado que tiene realizado «I de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, aln perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de ta fecha, puedan presentar en «I 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley, 

El expediente tiene el núm. 7.576. 
León 20 de enero de 1920.=A. i e 

L a Rota. 
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OFICINAS DB HAülSNOA 

ADMINISTRACION ' 
DB CONTRIBUCIONES } 

DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

C é d n l a e pereonalea 
Circular \ 

Bn ta Gaceta i t Mairíd, ndma- ; 
ro 60, pub.lcade el día 29 de febrero > 
del alio corriente, aparece Inserta la .' 
Rsal orden siguiente: t 

«Ministerio 4e Hacienda.—iReal i 
orden.—limo. Sr.: Atendiendo a la \ 
naturaleza especial del Impuesto de i 
cédulas personales y a la conve- i 
nlencla de no alterar su régimen en 1 
los periodos de formación y realiza- ' 
clón de sus documentos cobrato- ' 
ríos, no obstante la fecha en que : 
ahora comienza el ejarclclo econó- •' 
mico, sino en cuanto sea absoluta
mente preciso para que la contrac
ción y recaudación de sus valores 
se ef «ctüe y figure en las cuentas de 
un mismo afl-} económico;—S. M . el 
Rey (Q. D. Q.), en virtud da la 
autorización contenida en el art. 7.° 
de la Ley de 21 de diciembre de 
1918, y en consonancia con lo pres- •• 
crlto en el art. 10 del Real decreto 
de 4 de abril último, se ha servido 
disponer que el Impuesto de cédu
las personales continúe devengán
dose en 1.* de enero, y que la for
mación y examen da los padrones y 
la distribución da laa cédulas, sigan 
efectuándose en los plazos que se-

, Raían las instrucciones y prescrip
ciones vigentes, debiendo las Adml-
nlstraclc.iis de Contribuciones cui
dar de que los referidos documentos 
cobratorlos se hallen en las Interven
ciones respectivas, en 1.° de abril, 
a fin de que efectuándose las co
rrespondientes operaciones de fis
calización y contabilidad en la pri
mera quincena del mes de abril, pue

dan figurar en las cuentas del aatam 
ejercicio económico corriente tX 
contraído de valores por este con
cepto, la entrega por Tesoreila d » 
las cédulas a laa' entidades recauda
doras y la cobranza voluntaria im 
las mismas, que dtbetá cnmenzar e » 
1.a de mayo.—De Real orden lo di
go a V. I . para su conocimiento y 
demás e f e c t o » . — D l o t guarde » 
V. I . muchos «dos. Madrid 27 da fe
brero de 1920.—Bugalla!.—Sahor 
Director general de Contribucio
nes.» 

Por consecuencia, y en cumpli
miento de la anterior Real orden, 
los Sres. Alcaldes y Secretarlos de 
los Ayuntamientos de ett* provin
cia, excepto le capital, procederte 
con la mayor urgencia a la forma
ción del padrón de cédulas perso
nales para 1920, su copla y lista co-
bratoria, con arreg o a lat prescrip
ciones reglamentarlas que en anos 
anteriores les fueron comunicadas y 
que no se reproducen por serles ya 
conocidas, acompañando a dichos 
decumentos, los tlgtilentes: 1.°, ho
jas declaratorias; 2 ° , certlflciclóa 
del recergo municipal acordado; 3.*, 
certificación de exposición del pa
drón al público; 4.*, nota-resumm 
por duplicado del número y clase de 
cédulas que se consideren necesa
rias para realizar el tervlclo de ex
pedición y cobranza, y 5.°, estado 
numérico de los Individuos sujetos 
a este Impuesto en el término muni
cipal, consignando además el nú
mero de habitantes con que éste fi
gure en el Censo y los domiciliados 
con posterioridad a la f ¡cha da ésta. 

Espero cor.flad*m»nte en que los 
Sres. A'caldes y Secretarlos, a quie
nes me dirijo, pent>trados de la ur
gente necesidad de cumplimentar 
estos servicios, remitirán a esta Ad
ministración los documentos enume
rados, antes del 25 del corriente 
mes, y no darán lugir a la dopclón 
de medidas coercitivas. 

: L e ó n l . ' d e m i r z n da 1920.=EI 
Administrador, Gaipar Balerlola. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conslitacional de 
Los Barrios de Satas 

Formado el exoodleute de arbi
trios extraordinarios para cubriré! 
déficit del presupuesto ordinario de 
eate Ayuntamiento p^ra el próximo 
ejercicio da 1920-21, queda expues
to al público en esta Secretarla mu
nicipal por término de quince días, 
para loa efectos r'gtamsntarlot. 

Los Barrios de Salas 28 de febre
ro de 1920.=ai Alcalde, Manuel 
Novo. 

Alcaldía constitucional de 
SUlaftanca del Bierzo 

El expediente de arbitrios extraor
dinarios que ha ds enjugar el dé
ficit del presupuesto municipal de 
1920-21, se halla expuesto al pública 
en la Secretada municipal por tér
mino de quince días para oir las 
reclamaciones que sean proceden
tes. 

Vlllafranca 3 ds marzo de 1920.—. 
El Alcalde, Enrique de Antón. 

Alcaidía constitucional de 
fresno de la Vega 

Según me participa el vecino de 
Cereclnos de Camoos (Zamora), 
Raimundo Rando Vega, con lesl-

i dencia en la actualidad en esta Villa, 
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•14h 25 del actual detiparadA de f 
M t t d o «o hijo Andrés Rando Pérez, j 
éti 14 ellos d« (dad, el que ae halla- ; 
ka an IU compsIUa picando piedra i 
para la ccrretcra de Vlllanneva del ; 
Campo a Paler quino»; cuvaa teflaa ' 
MU: peto mgro, cara redonda, co
lor moreno, y viste pantalón de pa
na, chilfco y chaqueta de tela o l 
eara, chanclos y boina. 

Y cerno hatta la fecha se Ignora i n 
paradrro, se ruega a las autoridades 
y Querdld dvt!, procedan a su busca 
y captura, y de ser hallado, lo con-
buscan a la casa paterna. 

Preino de la Vega 28 de febrero 
A» 1920.—El Alcalde, DomlngoMar-
tfnsz. 

Alcaldía constnacional de 
La Pola ot Cordón 

Según me participa el Vedno de 
6aIza, O. Toriblo Dlez.el día 18 del 
actual ha <lei«pRrecldo de la casa 
paterna, tu h Jo Felipe Diez, de 21 
anos de edad, de 1,662 metros de 
estatura. 

Y como hasta la fecha ta Ignora 
sn paradero se ruega a las autorida
des y Guardia civil procedan a su 
basca y capture, y de ser bebido, lo 
conduzcan a la caía paterna. 

La Pola de Cordón 85 de febrero 
de 1920 —El Alcaide, Domingo Gír
ela. 

Terminado el repartimiento da la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos qua a 
continuación se expresan, que ha de 
•regir el«ño económico de 1920.21, 
?e halla expue»to al público, por tér
mino de ocho días, en la respectiva 
Secretarla municipal, a fin de que 
ios contribuyente» de cada Ayunta
miento puedan hecer en el suyo, 
dentro de dicho plnzo, las reclama-
d o n e » que sean justas: 

Alihanza 
Bárdanos del Páramo 
Borrenes 
Ccbafiat-Raras 
Crmpaza» 
Campo ds la Lomba 
Campo de VlllaVldel 
Cármenes 
Carrizo de la Ribera 
Carneado 
Caslrotlerra 
Clstlerna 
Congosto 
Gorullón 
Cubll/a» de Rueda 
Dastrlana 
Enclna'do 
Escobar de Campbs 
Preino de la Vega 
Grade fes 
Qfpjil de Campos 
IgUtfl!) 
Joara 
La Bailezi 
La Pola de Cordón 
LH Vrgs da A'manzo 
Las Ornadas 
Los Btnlo» de Salas 
Luyego 
Munsilla Mayor 
Oenda 
Pajnres de loi Oteros 
Palacios de >a Valdusrna 
Palacios del Sil 
Paradaieca 
Peranzanes 
Ptlaranza de! Blerzo 
Rabanal del Camino 
Riego de la Vrga 
Rlello 
Rloicco de Tupia 

Sahellces del Rio 
San Emiliano 
San MIDén de los Caballeros 
Santa María de Ordés 
Santa Mnfne del Rey 
Sanias Martas 
Santovenla de la Valdonclna 
Sírlegoi 
Soto de la Vega 
Soto y Amlo 
Toral de los Cuzmanes 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valencia de Don Juan 
Valle ds Flnolledo 
Vegacetvera 
Vegamlán 
V<ga de Valcarce 
VDIadecanea 
Vlllafer 
VI¡IÍ franca del Blerzo 
Villahornste 
Vlllamandos 
Vlllamlzar 
Vlllamol 
Vlllaquejlda 
VII!sre|o 
Vlüazala 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordnarlo de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo alio econó
mico de 1920 a 21, se halla expuesto 
al público, por término de quince 
días, en la respectiva Secretarla 
municipal, con el fin de que los con
tribuyentes del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
de dicha plazo, las redamaciones 
que sean justes: 

Clmanes de la Vega 
Palacios dé la Valduerna 
Toral de los Quzmanes 
Vfllequl tambre 

Confeccionada la matricula In
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
aflo económico de 1920-21, está ex
puesta al público, por término de 
diez días, en la respectiva Secreta
rla municipal, a fin de que loa con
tribuyentes por dicho concepto del 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro del plazo citado, 
las reclamaciones que sean justas: 

Almanz* 
Armunln 
Ber lanos dsl Páramo 
Borrenes 
Campüzas 
Campo de la Lomba 
Campo de Vlüavldel 
Cestrocalbón 
Castrotierrs 
Congosto 
Ccniilón 
Cubülas de Rueda 
Destrlwa 
Enclnedo 
Fresno de la Vega 
Gri d< f as 
Graj»! de Campos 
I g n f l i 
Joara 
La Bsfieza 
La Pote de Gordón 
La Vtga de A manza 
Las Omafias 
Los Barrio» de Salas 
Mamilla Mayor 
Oencla 
Pajares de lo; Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Piradaseca 

Psranzanes 
Prlaranza del Blerzo 
Rabanal del Camino 
Ri j o de la Vega 
Rlello 
Rloseco de Trola 
Sahellces del Rio 
Santa María de Ordás 
Santa Merina del Rey 
Santas Manas 
Santovenla de la Valdonclna 
Sarhgos 
Soto de la Vega 
Soto y Amfo 
Toral de los Cuzmanes 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valencia de Don Juan 
Valle de Flnolledo 
Vegacervera 
Vegamlán 
V*g* de Valcarce 
Vegas del Condado 
VMadecanes 
Vlllafranca del Blerzo 
VMahornata 
Vlllamandos 
Vlllamol 
Vlllaquejlda 
Vlllarejo 
Villaza'a 
El padrón de cédulas personales 

de los Ayuntamientos que a contl-
nuaclór, se citan, para el aflo econó
mico de 1920 al921.se halla expues
to al público, por término de quince 
días, en la respectiva Secretarla mu
nicipal, con el fin de que los contri
buyente» del correspondiente Ayun
tamiento puedan hacer, dentro de 
dicho pli'ZO, las reclamaciones que 
sean JuJtas: 

Campazas 
Caslrotlerra 
Cublüa» de Rueda 
Las Omaflas 
Luyrgo 
Pfranzanes 
Rielln 
San Mlilán de los Caballeros 
Santa Maris de Ordás 
Soto de la Vega 
Valdelugueros 
Valdepolo 
Vrgí de Valccrce 
Vlllafer 

Terminado el reparto de urbana 
para el aflo económico de 1920-21, 
de los Ayuntamleutos que se expre
san a continuación, se halla de ma
nifiesto al público, por termino do 
ocho dlaa, en la Secretarla respedl-
Va, a fin de que los contribuyentes 
de cada Ayuntamiento hagan en el 
suyo, dentro de dicho plazo, las re-
clamüdoncs que procedan: 

Borrenes 
Campo do la Lomba 
Cármenes 
Clstlerna 
Congosto 
Co.uHón 
La Vcgi do Almanza 
Luyego 
Oíiicm 
Prlar: nza del Blerzo 
Rióseco de Tapia 
San Emiliano 
Sanias Martas 
Valdarst 
Valle ds Flnolledo 
Vegi de Valcarce 
Vlliidecanes 
Vlllafraca del Blerzo 
Villamol 

Terminado el padrón de edificio» 
y solares de los Ayuntamientos que 
se citan a contlnuadón, que ha de 
regir en el aflo económico de 1 PÍO-
SI , se halla expuesto al público, por 
término de ocho días, en la respecti
va Secretarla municipal, con el fin 
de que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento hagan en el suyo, du
rante dicho plazo, las reclamaciones 
que sesn procedentes: 

Almanza 
) Btrclanos del Páramo 

Caballas-Raras 
i Campazaa 
; Campo de VlllaVldel 
i Carrizo de la Ribera 

Carucedo 
I Caslrotlerra 
| Cublllas de Rueda 

DestrUna 
5 Enclnedo 
i Eiccbar de Campos 
( Fresno de la Vega 
| Gradefes 
i Gruja! de Campos 
f IgUífla 
| Joara 
{ La Pola de Gordón 
< Las Omaflas 
¡ Los Barrios de Salas 
1 Mansltla Mayor 
I Ptjares de los Oteros 
\ Palacios de la Valduerna 

Palacios del Sil 
Paradasees 
Peranzanes 

; Rabanal del Camino 
Riego de la Vega 

; Rleno 
, Sahellces del Río 
i San Millón de losCabalieros 

Santa María de Ordás 
Santa Marina del Rey 
Santovenla de la Valdonclna 

j Sarltgoi 
l SotodelaVegi 
; Soto y Amlo 
i Toral de los Quzmanes 
i Valdelugueros 
; Valdemora 
; Valdepolo 
i Valderrey 
; Valencia de Don Juan 
- Vtgaccrvera 

Vegamlán 
i Veg*s del Condedo 
? Vlilsf-r 
í Viliahornate 
' Vlllamandos 

Vlllamlzar 
Vlllaquejlda 

; Vlllarejo 
! VIINzaia 

. Comiinldad de regantes de 
Campo de Villavldel 

Se convoca e Junta generalato-
dos IOJ usuario: pertenecientes a es-

i tu Comunidad, pars el día 15 dul ac-
• tual, a loa dos de la tarde, en la casa 
•; consistorial de este Ayuntamiento, y 
1 st no te reiinics* número suficiente, 
; su convoca para otra segunda el dfa 

20 del mismo, E Igual hora, en cuya 
• reunida «e procederé: 
! I . " Al examen y aprobación del 
' presupuesto da Irgresos y gastos 
: que ha d« presentar el Sindicato, y 
I 2.° A la elección de dos Vocales 
f y un tuplínte qae reemplacen » lo s 
: q io corresponde cesar en el Slndl-
! cato y Jurado. 

Campo í e Vlllí-videl a 5 de mar-
zo A« 1920.—E! Presidente, Rodrl-

' go Garda. 

¡ Imp. de la Diputación provlndal 

http://al921.se

